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' - 1.* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
glstrada por conducto deLGoblerno clvu de la provincia.

■í 9.a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su tm
:i porte en la Caja provincial. Bn las subastas celebradas por entidades 
i oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
i exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 

¡I den»* de 8 de abril de 1881 y $ de enero de 1899.

Gobierno cluljjoja provincia
CIRCULAR NÚM. 93

Secretaria general

Ante las numerosas infracciones 
que se cometen ante la ley de Cazar 
a pesar del celo y la diligencia dig
nos del mayor encomio observadas 
para su evitación por la Guardia 
civil, estoy decidido a cortar con la 
máxima energía todas aquellas ac
tividades que redunden en detri
mento de las diversas especies de 
caza, disminuyendo una fuente de 
ingresos de bastante importancia, 
sólo porque unos cuantos desapren- 1 
sivos, unas veces con ánimo de lu- 
ero mal entendido y otros por dis- ¡ 
tracción den lugar a daños irrepa
rables con su intolerable conducta. |

De las diversas manifestaciones ' 
ilegales que la ‘caza presenta,,las i 
más perjudiciales son: .

1.a Sin la menor duda la de 
electos más devastadores es que se 
practica con hurón, de aquí que es
té resuelto a ser inexorable en su 
persecución, la que puede ser eficaz 
habida cuenta que en -todo el ám
bito de la provincia no hay un sólo 
hurón debidamente legalizado, por 
cuyo motivo y a tenor de -lo dis
puesto en el artículo 26 de la vi
gente ley de Caza, que dice así: 
“los arrendatarios de montes, y los 
que se dediquen a la industria de 
la saca de conejos, podrán tener 
luirones previo el permiso del Go- 
^rnador civil de es indudable 
que procede dar muerte a todos los 
simales de esta clase que no esten 
Provistos del permiso que estable
ce el referido artículo, por ser ile- 
8al su tenencia'.

Como la cría y reproducción de 
este animal exige cuidados especia
os, son relativamente pocas las per- 
s°nas que se dedican a esta activi
dad lo que favorecerá la labor de 
*as fuerzas de la Guardia civil, 

de localizar e inmediatamente per
suadir cesen radicalinente en dicha 
actividad todos aquellos que habi
tualmente suministran a los cazado
res furtivos la materia prima para 
ejercitar la inadmisible industria de 
exterminar los vivares de conejos, a 
cambio de obtener una exigua com
pensación económica, destruyendo 
un bien que el día de mañana tu
viera un valor centuplicado.

De cuantas dificultades se en- ■ 
cuentren en el cumplimiento de lo 
ordenado erre! párrafo anterior me 
darán cuenta a fin de procurar sol
ventarlas.

2.a En esta época la caza con 
perdiz con reclamo natural o artifi
cial por el estado avanzado del celo 
se realiza a destiempo la llamada 
del macho, y el de incubación en el 
de la hembra, produce verdaderos 
estragos, por lo cual extremarán la 
vigilancia a fin de evitar se lleve a 
efecto. . ‘ #

Aún más dañina, de efectos más 
perniciosos, es la destrucción de los 
nidos de perdices, falta que se co
mete con frecuencia por pastores o 
personas a la escarda de los sembra
dos, es tan desproporcionada la uti
lidad que reporta el aprovecha
miento de los huevos en relación 
al número de esta clase de aves que 
deshace con dichos actos, que no 
puede existir la menor disculpa pa- ? 
ra quien los realice, por cuyo moti
vo castigaré, con la máxima se veri- í 
dad, los casos en que tenga cono- j 
cimiento. i

3.a En período de veda todo i 
perro de caza, sea galgo, podenco o j 
de la clase que quiera, que transite i 
por el campo, deberá ir acollarado 1 
o con tanganillo de 30 centímetros, 
en la forma que previene el artículo . 
62 del vigente reglamento para la ! 
aplicación de la ley de Caza, de- , 
biendo ser sacrificados en el acto • 
todos los que no vayan en las con- • 
diciones expresadas durante la epo- , 
ca indicada.

Una vez más espero de las fuer
zas de la Guardia civil, Guardería 
forestal y dependientes de la mía 
en general, procuren con mayor 
empeño se cumpla cuanto orde
no, esperando por otra parte la co
laboración de todos los cazadores 
a quienes invito pongan en conoci
miento de este Gobierno las infrac
ciones de esta clase de que tengan 
noticias, facilitando así mi labor en 
este aspecto, lo que permitirá incre
mentar la riqueza cinegética en la 
provincia.

• Soria 30 de abril de 195^.
El Gobernador, 

1107 Luis Ló pe z Pa n d o . 

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Se convoca concurso para ingresar 

en la Armada como marinero volun ■ 
tario.

El número de las plazas convoca 
das es de 600 a repartir entre las es 
pecializados de:

Maniobra. * ■
Artillería.
Torpedos. •
Electricidad.
Radiotelegrafía. ,
Mecánica.
Amanuenses.
Sanidad.
Los admitidos serán llamados para 

Ingresar en los Cuarteles de Instruc 
ción el próximo día 2 de julio.

Las bases del concurso serán las si
guientes:

Primera. Podrán optar a esta con 
vocatoria los españoles que reúnan ¡ 
las condiciones siguientes:

a) Tener cumplidos los diecisiete 
años y no los veinticuatro el día 30 
de mayo de 1953.

6) Tener una intachable conducta 
moral, no habiendo sido procesado ni 
expulsado de ningún organismo civil 
ni militar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Contar con la autorización de 

sus padres o tutores, caso de ser me 
ñor de edad. •

e) No pertenecer a los reemplazos

de 1953 del Ejército ni al del 1954 de 
Marina.

/) Saber leer y escribir 'correcta 
mente. Este extremo deberá ser com 
probado por la Autoridad que curse la 
instancia.

Los solicitantes d e diecisiete 
años de edad deberán tener una talla 
mínima de 1'58 metros y 0'79 metros 
de' perímetro torácico, de dieciocho 
años en adelante, una talla mínima 
de 1*60 metros y un perímetro toráci 
co de 0'80 metros.

Segunda. Las instancias solicitan 
do la admisión al concurso serán diri 
gidas al Excmo. Sr. Almirante Jefe de 
Instrucción del Ministerio de Marina 
(Madrid), ^scritas de paño y letra de 
ios interesados, debiendo ser cursadas 
precisamente por conducto de las Au 
ridades locales.

No tendrán validez aquéllas que se 
reciban de manera diferente a la ex 
presada, debiendo indicarse en las 
mismas el domicilio y residencia del 
interesado, su profesión, etc.

El plazo para la admisión de Ins 
tancias en este Ministerio, terminará 
el 30 de mayo de 1953.

Tercera. En las instancias, a efec 
tos exclusivamente informativos, po 
drá hacerse constar el turno de pre 
ferencia de las diversas Especialida 
des.

Cuarta. Las instancias Irán acom 
pañadas de los documentos siguientes:

a) Certificado de acta de nacimien 
to, legalizada.
- 6) Certificado de buena conduc 
ta, expedido por la Comisaría de In 
vestigación y Vigilancia de la locali 
dad o la de su Distrito, en donde ha 
ya varias. En los lugares donde no 
exista dicha Comisaría, el Certificado 
será expedido por el Jefe del. Puesto 
de la Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de 
estado civil, en su caso.

e) Testimonio de consentimiento 
paterno o de la madre o tutores en 
caso de haber fallecido aquéllos o en 
centrarse en ignorado paradero, ex 
tendido por él Juzgado correspondien 
te.

/*) Caso de haber servido en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certificado 
de los servicios prestados.
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Si pertenece a la inscripción marí Sexta. Los concursantes que no se 
tima, copia certificada del asiento de presenten en la fecha del 2 de julio en
inscripción, y caso de haber servido 
en la Marina, buque o dependencia 
que lo licenció y Departamento en que 
se encontraba aquél.

g) Certificado profesional, expedí 
do por el Patrón de la entidad o indus 
tria donde presta sus servicioe o don 
de últimamente estuvo colocado, en el 
que se declare: categoría profesional, 
sueldo, informe profesional, tiempo 
que estuvo a su servicio y conducta 
observada, en su caso. ■

A) Certificado de la Sección Naval 
del Frente de Juventudes, los que a 
ella pertenezcan.

¿) Certificado médico oficial, ex 
tendido en el impreso oficial del Colé 
gio de Médicos de no padecer enfer 
medad contagiosa alguna ni inutilidad 
física manifiesta.

/) Certificado de estudios, expedi 
do por Centros donde se hayan cursa 
do, bien sean oficiales o privados, en 
su ceso.

k) Tres fotografías, tamaño 54 por 
40, de frente y descubierto, firmada al 
dorso.

Los que hayan solicitado en ante 
riores convocatorias lo harán constar.

Los concursantes podrán presentar 
además, todos los certificados que 
crean convenientes para hacer cons 
tar los méritos que tenga. ■ ,

La falta de veracidad en las decía 
raciones o falsificaciones de algunos 
de los documentos aportados llevará 
implícita la expulsión del solicitante 
y la prohibición de presentarle a opo 
siciones o concursos que celebre la 
Marina, sin mengua de las responsa 
bilidades de otro orden que puedan 
exigírseles.

Las instancias que no vengan acom 
pañadas de todos los documentos de' 
bidamente reintegrados, no surtirán 
efectos en el cuncurso, así como las 
que se reciban después le la fecha 
indicada.

Quinta. Se aceptarán la totalidad 
de las instancias solicitando el ingre 
so, que cumplan con los requisitos in 
dicados en los incisos anteriores, reci 
biendo los individuos comprendidos 
en dichas condiciones antes del día 
20 de junio, la orden de incorporación 
para el Cuartel de Instrucción de su 
jurisdicción respectiva, utilizándose 
al personal candidato perteneciente 
a la Jurisdicción Central (Madrid), co 
mo regulador entre Ja capacidad de 
los mismos, según loa datos que obren 
en la Jefatura de Instrucción. El viaje 
a los Cuarteles do Instrucción de les 
concursantes será por cue.nta del Es 
tado.

En los Cuarteles se procederá a la 
exclusión de los «no aptos», a través 
de les reconocimientos y pruebas que 
se ordenen por la Jefatura de Instruc 
ción, debiendo quedar reducido el nú 
mero de admitidos a los siguientes 
cupos:
Él Ferrol del Caudillo............... 296
Cádiz............. ................................ 157
Cartagena ............    .*............... 147

* Total .........................~ 600
Los «no aptos» regresarán a los pun 

eos de procedencia en las condiciones 
que hicieron la incorporación.

los Cuarteles de Instrucción respecti 
vos, se entenderá que renuncian a la 
plaza. En este caso podrán volver a 
solicitar para el siguiente concurso, 
aceptándolos, si los motivos justifica 
tivos así lo aconsejasen a la Jefatura 
de Instrucción.

i Séptima. Los solicitantes ingresa 
; rán por cuatro años, con la obligación 
’ de dedicarse a la Especialidad que se 
' les asigne, de acuerdo con las necesi 
¡ dades de la Marina, sus aptitudes, y 

en igualdad de las circunstancias an 
teriores, con sus deseos.

5 Octava. Una vez q u e en cada 
Cuartel quede solamente el cupo co 
rrespondiente al mismo, se efectuará 
la selección para las distintas Espe

. cialidades, de acuerdo con -el cupo 
asignado, según el siguiente cuadro:

i
El Ferrol del Caudillo 1

Maniobra................... .... ... 62
Artillería........................................ 62
Torpedos.......................   7
Electricidad.................................. 60
Radiotelegrafía.........:................. 60
Mecánica......................   25
Amanuenses............................... 10
Sanidad........................;.............. 10

Total.............................. 296

Cádiz
Maniobra...................................... ‘ 30
Artilaría................ . ...................... 30
Torpedos........................................ 7
Electricidad.................................. 20
Radiotelegrafía............................ 20
Mecánica..............-......................  10
Amanuenses..............................   20
Sanidad............... ......................... 20

Total.............................. 157
Cartagena

Maniobra....................................... 30
Artillería..........................................^.30
Torpedos........................................ 12
Electricidad,.............. ................. 20
Radiotelegrafía............................ 20
Mecánica........................................ 15
Amanuenses................................ 10
Sanidad.............*••••................. 10

Total.........................  147
Esta selección se hará durante el 

período de instrucción, permanecien 
do los individuos seleccionados en el 
Cuartel de su Jurisdicción en los cua 
les verificarán el período completo de 
instrucción Los seleccionados’para la 
Especialidad de Artillería deberán re 
unir las condiciones precisas de apti 
tud que se exigen para Teiemetristas 
o Apuntadores, tanto en el cuadro de 
aptitud física exigibles al persona*de 
la Armada para el desempeño de la 
especialidad de Artillería, como en 
las de aptitud psicoténica. Al termi 
nar este período de instrucción, cada 
uno, como tal Aprendiz, embarcarán 
en los buques qué* a continuación se 
reseñan:

Maniobra: Buque Escuela «Gala 
tea».

Artillería: Crucero «Canarias» o bu 
ques afectos a la Escuela de Tiro.

Torpedo.-: Buques afectos a la Es 
cuela de Armas submarinas.

Electricidad: Buques Escuelas que 
se designen.

Radiotelegrafía. Buques Escuelas 
que se designen.

Mecánica. Buques de la Flota.

Amanuenses y Sanitarios: Los del 
Cuartel de Instrucción de El Ferrol 
del Caudillo a buques de la 1.a y 4.a 
División de la Flota.

Los del Cuartel de Instrucción de 
Cádiz, a los de la 3.a División de la 
Flota y buques de las Fu c t z íS. Depar 
laméntales al mando del Capitán de 
Corbeta, como mínimo.

Los del Cuartel de Instrucción de 
Cartagena,_a la 2.a División de la 
Flota.

Al tener, como mínimo, nueve me 
ses de embarco podrán ir ala Escue 
la de la Especialidad respectiva, me 
diante propuesta aprobada por la Je 
fatura de instrucción.

Noveno. Los Marineros Volunta 
rios, mediante sucesivos enganches 
de cuatro años, irán obténiendo los 
ascensos correspondientes, pudiendo 
pasar a su tiempo al Cuerpo de Sub
oficiales, en el que alcanzarán los gra 
dos de Sargentos, Brigadas y Mayores.

Décima. Los individuos que en 
virtud de los reconocimientos y prue 
bas indicadas anteriormente sean de 
clarados «aptos», serán inscritos sin 
demora en Marina, si no io están ya. 
Los que sean declarados «inútiles tem 
porales» y procedan de las Cajas de 
Recluta del Ejército, no serán inserí 
tos en M trina.

Madrid 7 de abril de 1953 —Mo r e  
n o .—Excmos. Sres....... Sres..........

(B. O. delE. del día 12 de A.)

Delegación jeJatienda en Soria
CATASTRO DE RÚSTICA

Anuncio
Aprobado por la Dirección general 

de Propiedades y Contribución T rri 
torial, el plan de trabajos a realizar 
en la presente campaña en esta pro j 
vincia ,para la confección de loa nue ! 
vos catastros de los términos muñid 1 
pales que se relacionan, sobre fotogra 
fías y planos parcelarios; se pone en | 
conocimiento de todos los Ayuntamien ' 
tos incluidos,.Juntas periciales y pro ' 
pietarios de las fincas rústicas de di 
chos términos municipales, para que 
presten la debida colaboración a los 
funcionarios técnicos que se despla I 
cen a los mismos a realizar dichos tra 
bajos, en evitación de tener que apli 1 
carias sanciones que establece el ar • 
lícu o 87 del reglamento de 23 de oc ’ 
tubre de 1913 para la confección del ; 
Catastro.

Soria 28 de abril de 1953.—El Da 
legado de Hacienda, José Mozas.

Relación de términos municipales en los . 
que se han de realizar los trabajos de 
confecicón de nuevos catastros sobre 
fotografía, en el presente año.
Abejar, Acrijos, Adradas, Aguilar 

de Montuenga, Aientisque, Almarail, 
Almarza, Andaluz, Arenillas, Arme 
jún, Ausejo de la Sierra, Barcones. 
Berzosa, Bjiecos, Bácigas de ferales, 
Borobia, Camparañón, Cañamaque, 
Carrascosa de Arriba, Carrascosa de 
Abajo, Castilruiz, Cerbón, C'huela, 
Collado (El), Coacurita, Chaorna, Es 
peja de San Marcelino, Esteras de Lu 
bia, Fraguas (Las), Fuentearmegil, 
Fuentebella, Gallinero, Hinojosa del

Campo, Hoz de Abajo, Hoz de ^rri 
ba, Huérteles, Iruecha, Jodra dec 

. dos, Judes,. Liceras, Losana, Losp' 
(La),, Madruéiano, M -gaña, Mara^ 
vel, Matanza do Soria, Mttaaej^ 
Medinaceli, Miño de San Esteban ¿ 

: damio, Momb’ona, Monluenga de S, 
1 ria, Nafría de Ucero, Napas, Nód^

Negrales, Nolay, Noviales, Onca!a 
Ontalvilla de Almazán, Oterue|06 
Pedrajae, Pobar, Portillo de Soria 
Pozalmuro, Puebla de Eca, Quintani 
lia de Tres Barrios, Rebollo de Duero 
Relio, Retortilio de Soria, San Andrea 
de San Pedro, San Andrés de Soria 
San Felices, S a n Pedro Manriq^ 
Santa María de Huerta Santa Marlí 
de las Hoyas, Sarnago, Soliedra, So 
maén, Tajahuerce, Tajueco, Tani^ 

i Tarancueñ-i, Taroda, Tejado, Torre 
arévalo, Torremocha de Ayllón, Tré 
bago, Valdegefia, Valdemoro, Valde 
rrodilla, Valtajf-ros, Valtuefta, Valve
nedizo, Vea, Ventosa de Sm P dro 
Viliálvaro, Villarij ’, Zayae de Turre 
Laina y Sagides.

Comandancia Mililar de Marina de Batii

E 
con 
ind 
161

Relación de loe inscriptos marítimo 
de esta capital nacidos en el añ 
1934 en la fecha y población quede 
cada uno se expresa a coiitiLUMii 
y que por estar comprendidos ene 
alistamiento del año actual párae 
reemplazo de 1954 de Marinería! 
la Armada, deben causar bajae 
los alistamientos del Ejército, com 
disponen los artículos 114 y 71 de 
vigente reglamento de Marinería! 
la Armada y de Reclutamiento de 
Ejército:
Núm. 282.—Martínez Egente, Ovi 

dio; hijo de Juan y de Leonor, nacid 
en Montuenga ce Soria el 17 de febre 
ro.

Núm. 316.—Lapeña Manzanar 
Lázaro; hijo de Aquilino y de Mwb 
nacido en Retortilio de Soria el 27d 
f brero.

rree 
mei 
cas 
jas 
cok 
de
que1

L 
riód 
mié

Si

109' 
278.
■

DEI

fie
Núm. 765.—García Suero, Francii 

ce; hijo de Fernando y de Luisa, oí 
cido en Soria el 4 de julio.

Núm. 1.187.—Martínez Marco, Ad 
gel; hijo de Manuel y de Petra, nacid: 
en Soria el 11 de noviembre.

E 
prir 
lap 
voh 
dici

B .rcelona 24 de abril de 1953.—E'
2.° Comandante, Luis Mavans. 10$ tae 

J am

Comandancia Mililar de Marina de Biltii
L

rifle
Urt

TROZO DE LA CAPITAL Car 
tan

Relación nominal, foliada y filiada,di 
los inscriptos pertenencientes aire 
emplazo de 1954, por Marina, nací 
dos en la provincia de Soria y qDt 
deben ser dados de baja en el alist* 
miento del Ejército, con arreglo* 
lo dispuesto en la ley de R- clu» 
miento y Reemplazo de la Marinerli 
de la Armada.
Folio 91/54. Mozo Martín Sanz 

tamala, hijo de Claudio y Teófila, o* 

rret 
los 
do

I 
don 
bog 
8'g: 
do
ma 
ñas 
rre:tural de Valtueña, vecino de Villa®5 

diana de Segura, que nació el 6 # rec
septiembre de 1934.

Bilbao y abril de 1953 —El 2.°^ 
mandante y Jefe del Detall, P-
Santos P. io?;

te, 
hai
en 
do
en

Imprenta provincial.
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